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RREEGGLLAAMMEENNTTOO  DDEELL  FFOONNDDOO  DDEE  SSOOLLIIDDAARRIIDDAADD  DDEELL  CCIIPP  CCDDLL  
FFOOSSCCIILL  

 
TTÍÍTTUULLOO    II  

DDIISSPPOOSSIICCIIOONNEESS    GGEENNEERRAALLEESS  
 
AArrtt..  11ºº::  DDEEFFIINNIICCIIÓÓNN,,    DDUURRAACCIIÓÓNN,,    SSIIGGLLAA    YY    DDOOMMIICCIILLIIOO..      
 
CCuuaannddoo  eenn  eell  pprreesseennttee  RReeggllaammeennttoo  ssee  mmeenncciioonnee  llaa  ppaallaabbrraa  FFOOSSCCIILL,,  ssee  eenntteennddeerráá  qquuee  ssee  eessttaa  
rreeffiirriieennddoo  aall  ““FFoonnddoo  ddee  SSoolliiddaarriiddaadd  ddeell  CCoolleeggiioo  ddee  IInnggeenniieerrooss  ddeell  PPeerrúú,,  CCoonnsseejjoo  
DDeeppaarrttaammeennttaall  ddee  LLoorreettoo””,,  qquuee  ffuuee  ccrreeaaddoo  eenn  llaa  IIII  AAssaammbblleeaa  DDeeppaarrttaammeennttaall  ddeell  ddííaa  0022  ddee  
ffeebbrreerroo  ddeell  22000077,,  ccoonnssttiittuuyyéénnddoossee  eenn  uunnaa  aassoocciiaacciióónn  ddee  aayyuuddaa  mmuuttuuaa  ssiinn  ffiinneess  ddee  lluuccrroo,,  ccuuyyaa  
dduurraacciióónn  eess  iinnddeeffiinniiddaa  yy  qquuee  aaggrruuppaa  aa  IInnggeenniieerrooss  MMiieemmbbrrooss  ddee  llaa  OOrrddeenn  ddeell  CCIIPP--CCDDLL,,  eenn  
ccoonnddiicciióónn  ddee  HHAABBIILLIITTAADDOOSS;;  TTiieennee  ccoommoo  ssiiggllaa::  FFOOSSCCIILL    ((FFoonnddoo  ddee  SSoolliiddaarriiddaadd  ddeell  CCoolleeggiioo  ddee  
IInnggeenniieerrooss  ddeell  PPeerrúú  --  CCoonnsseejjoo  DDeeppaarrttaammeennttaall  ddee  LLoorreettoo)),,  ccuuyyoo  ddoommiicciilliioo  LLeeggaall  ssee  uubbiiccaa  eenn  llaa  
ccaallllee  PPuuttuummaayyoo  NNºº  11113322..  IIqquuiittooss..  
  
AArrtt..  22ºº::  FFIINNEESS    YY    PPAATTRRIIMMOONNIIOO    
 
EEll  FFoonnddoo  ddee  SSoolliiddaarriiddaadd  ddeell  CCoolleeggiioo  ddee  IInnggeenniieerrooss  ddeell  PPeerrúú--CCoonnsseejjoo  DDeeppaarrttaammeennttaall  ddee  LLoorreettoo  
((FFOOSSCCIILL)),,  ttiieennee  ppoorr  ffiinnaalliiddaadd  pprroommoovveerr  llaa  contribución  humanitaria  pecuniariacontribución humanitaria pecuniaria  ppaarraa  eell  
bbeenneeffiicciioo  iinnddiivviidduuaall  eennttrree  ssuuss  mmiieemmbbrrooss  eenn  eell  ccaassoo  ddee  ssiinniieessttrrooss,,  eennffeerrmmeeddaaddeess  ggrraavveess,,  ddee  
rriieessggoo  ddee  vviiddaa  óó  rriieessggoo  ddee  iinnvvaalliiddeezz  ppeerrmmaanneennttee,,  qquuee  nnoo  ccuueenntteenn  ccoonn  uunnaa  ffuueennttee  llaabboorraall  
PPeerrmmaanneennttee  óó  qquuee  eell  sseegguurroo  vviiggeennttee  nnoo  ccuubbrraa  llaa  ccoonnddiicciióónn  aanntteess  iinnddiiccaaddaa,,  eenn  bbaassee  
aa  llooss  pprriinncciippiiooss  ddee  rreecciipprroocciiddaadd,,  ssoolliiddaarriiddaadd  yy  hhoonneessttiiddaadd..  
FFoorrmmaa  ppaarrttee  ddeell  PPaattrriimmoonniioo  ddeell  FFOOSSCCIILL  ttooddooss  llooss  bbiieenneess  ccuuyyoo  ddoommiinniioo  oo  ppoossiicciióónn  ssee  tteennggaann  oo  
aaddqquuiieerraann  ccoonnffoorrmmee  aa  LLeeyy,,  aassíí  ccoommoo  llaass  aappoorrttaacciioonneess,,  aaddjjuuddiiccaacciioonneess,,  ddoonnaacciioonneess    
pprroovveenniieenntteess  ddee  ccuuaallqquuiieerr  ppeerrssoonnaa  nnaattuurraall  óó  JJuurrííddiiccaa  ddee  llaa  rreeggiióónn  oo  ddeell  ppaaííss  oo  ddeell  eexxttrraannjjeerroo..  
EEll  ppaattrriimmoonniioo    ddeell  FFOOSSCCIILL  ssee  ddeessttiinnaarráá  eexxcclluussiivvaammeennttee  ppaarraa  llooss  ffiinneess  iinnddiiccaaddooss..  
 
Art. 3º: CONCEPTOS  o DEFINICIONES  
 
Para los fines y efectos del presente reglamento, se entiende por: 
 
1.- Siniestros.-  Daño, destrucción o pérdida total que sufren las personas o la propiedad 
por causa de incendio, naufragio, etc.; y  que origina la acción del FOSCIL. 
2.- Beneficiario(s).- Asociado (s) que recibe (n) el Aporte económico. 
3.- Enfermedades graves y/o incurables.- Estado de salud que requiere de auxilio 
inmediato para evitar estados ó consecuencias inhumanas, ante un desenlace fatal mediato o 
probable. 
4.- Riesgo de vida.- Situación en la que de no recibir apoyo y/o auxilio inmediato, puede 
sufrir consecuencias irreversibles; para continuar con vida.  
5.- Invalidez comprobada.- Que no puede valerse por si mismo para realizar una actividad 
que le permita autoprotegerse. 
 
Art. 4º: PRINCIPIOS  QUE RIGEN AL FOSCIL 
 
Los actos de aportaciones y ayuda que de ellos se deriven se sustentan en los siguientes 
principios, sin perjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho de la Persona 
y el Derecho Común: 



 
1. Principio de Moralidad: Los actos referidos al Apoyo solicitado deben caracterizarse 

por la honradez, veracidad, justicia y probidad. 
 
2. Principio de Imparcialidad: Los acuerdos y resoluciones de los directivos y 

órganos responsables de autorizar el apoyo económico, se adoptarán en estricta 
aplicación del Estatuto CIP y el presente Reglamento así como en atención a criterios 
humanitarios, que permitan objetividad en el tratamiento a los miembros de la orden 
solicitantes. 

 
3. Principio de Eficiencia: Los fondos o aportaciones que se recauden, deben reunir 

los requisitos de intangibilidad, cantidad, tiempo de aprobación y/o entrega deberán 
efectuarse en las mejores condiciones para su uso final. 

 
4. Principio de Transparencia: Todo APORTE deberá realizarse sobre la base de 

criterios y calificaciones objetivas, sustentadas y accesibles a los solicitantes. 
 

5. Principio de Trato Justo e Igualitario: Todo Asociado en condición de 
HABILITADO debe tener participación y acceso para SOLICITAR el beneficio en 
condiciones semejantes a los demás, estando prohibido la existencia de privilegios, 
ventajas o prerrogativas. 

 
AArrtt..  55ºº::  GGAASSTTOOSS    DDEE  GGEESSTTIIÓÓNN      
 
El Secretario presentará una Programación de necesidades del FOSCIL, para su 
funcionamiento, administración, publicaciones, comunicaciones, servicios y otros, de 
considerarse gastos indispensables dentro de cada año de la gestión. 

  
TTÍÍTTUULLOO    IIII  

 
RREEGGIISSTTRROO  

 
AArrtt..  66ºº::  PPAADDRROONN  AA  CCAARRGGOO  DDEELL  CCIIPP--CCNN    
 
EL CIP-CN es el único responsable de desarrollar, administrar y operar el Padrón Nacional de 
Asociados inscritos en el CIP. 
 
AArrtt..  77ºº::  PPAADDRROONN  IINNSSCCRRIIPPCCIIOONN  DDEE  AASSOOCCIIAADDOOSS  DDEELL  CCIIPP--CCDDLL    
 
El Padrón de Inscripción de Asociados del CIP-CDL, será desarrollado, controlado y 
administrado por la Directiva del FOSCIL en lo que le corresponde, a través del Secretario, 
quien mantendrá permanente coordinación con el Secretario del CIP-CDL, el mismo que esta 
integrado por: 
 

1. Inscritos en el Padrón del CIP-CDLoreto. 
2. Inscritos en el Padrón del CIP-CDL, Traslados temporales. 
3. Inscritos en el Padrón del CIP-CDLima, con Labores periódicas. 

 
 
 



AArrtt..  88ºº::  IINNSSCCRRIIPPCCIIOONN  YY  CCOONNDDIICCIIÓÓNN  DDEE    HHAABBIILLIITTAADDOO  
  
  LLooss  AAssoocciiaaddooss  aacccceeddeerráánn  aa  llooss  bbeenneeffiicciiooss,,  ssiigguuiieennddoo  llooss  pprroocceeddiimmiieennttooss  eessttaabblleecciiddooss  eenn  eell  
pprreesseennttee  RReeggllaammeennttoo  yy  ccuummpplliieennddoo  ccoonn  llooss  rreeqquuiissiittooss  yy  ppllaazzooss  eessttaabblleecciiddooss  eenn  eessttee..  
Los Asociados deberán contar con uno/tres años de inscripción como mínimo en el CIP-CDL, 
y estar habilitado en el momento de solicitar el Aporte del FOSCIL, de conformidad con el Art. 
10º.  
 
AArrtt..  99ºº::  IINNHHAABBIILLIITTAADDOOSS  --  DDEEFFIINNIICCIIÓÓNN  
 
La condición de INHABILITADOS, comprende a los Asociados que se indica: 

1. Que no se encuentran al día en sus aportaciones mensuales al CIP-CD 
2. Los inscritos en el CDLoreto, con traslado a otros CD. 
3. Los Asociados que se encuentran privados de sus libertades civiles. 
4. Los Asociados que se encuentren sancionados por el Tribunal de Ética. 

 
AArrtt..  1100ºº::  VVIIGGEENNCCIIAA  DDEE  LLAA  HHAABBIILLIIDDAADD  
 
La Vigencia de la HABILIDAD, (según el Padrón del CIP-CD), será de tres meses a partir del 
último pago de su cuota mensual correspondiente a la gestión, en el momento de su solicitud 
al FOSCIL, pudiendo el interesado ponerse al día de sus cuotas, en forma total ó con 
facilidades, dentro del  mes antes de su vencimiento. 
 
AArrtt..  1111ºº::  FFIISSCCAALLIIZZAACCIIÓÓNN  PPOOSSTTEERRIIOORR  
 
El  FOSCIL someterá ha fiscalización posterior la documentación, información y solicitudes 
presentadas por los interesados ante él, de acuerdo a lo dispuesto en el Estatuto del CIP, y a 
las Reglas que se establecen en el presente Reglamento y en las Normas complementarias 
relativas al FOSCIL. 
 
AArrtt..  1122ºº::  CCUUOOTTAASS  //  TTAASSAASS  
 
Las TASAS, CUOTAS mensuales para las aportaciones, y demás procedimientos tramitados 
ante el CIP-CD, serán fijados en el ESTATUTO  y/o Reglamento del  FOSCIL CIP-CN-CD. 
 

TTÍÍTTUULLOO    IIIIII  
 

FFUUNNCCIIOONNAAMMIIEENNTTOO    DDEELL  FFOOSSCCIILL  
 
AArrtt..  1133ºº::  EESSTTRRUUCCTTUURRAA    OORRGGÁÁNNIICCAA    
 
EEll  FFOOSSCCIILL  ppaarraa  ggaarraannttiizzaarr  ssuu  nnoorrmmaall  ffuunncciioonnaammiieennttoo  ttiieennee  llaa  ssiigguuiieennttee  eessttrruuccttuurraa::  
 
AA::  OORRGGAANNOOSS    DDEE    DDIIRREECCCCIIÓÓNN  
        --    AAssaammbblleeaa  GGeenneerraall  
        --  JJuunnttaa  DDiirreeccttiivvaa  
 
BB..  OORRGGAANNOOSS  DDEE  CCOONNTTRROOLL  
        --  CCoommiittéé  ddee  VViiggiillaanncciiaa  
 



AArrtt..  1144ºº::  CCLLAASSEESS    DDEE    AASSAAMMBBLLEEAASS    
 
EExxiisstteenn  ddooss  ccllaasseess  ddee  AAssaammbblleeaass::  
Asamblea  General  OrdinariaAsamblea General Ordinaria::  SSee  lllleevvaarráá  aa  ccaabboo  ddooss  vveecceess  aall  aaññoo,,  eenn  llaa  pprriimmeerraa  qquuiinncceennaa  ddee  
aabbrriill  yy  eenn  llaa  pprriimmeerraa  qquuiinncceennaa  ddee  ooccttuubbrree..  
Asamblea  General  ExtraordinariaAsamblea General Extraordinaria::  SSee  rreeúúnnee  ccaaddaa  vveezz  qquuee  sseeaa  nneecceessaarriioo  yy  ccoonn  aaggeennddaa  
eessppeeccííffiiccaa..  
 
AArrtt..  1155ºº::  DDEE  LLAA    AASSAAMMBBLLEEAA  GGEENNEERRAALL    
 
LLaa  AAssaammbblleeaa  GGeenneerraall,,  ccoonnffoorrmmaaddaa  ppoorr  ttooddooss  llooss  MMiieemmbbrrooss  HHáábbiilleess  ddee  llaa  OOrrddeenn,,  eess  eell  mmááxxiimmoo  
oorrggaanniissmmoo  ddee  ddiirreecccciióónn  yy  ccoonnttrrooll,,  yy  eessttáá  pprreessiiddiiddaa  ppoorr  eell  PPrreessiiddeennttee  ddee  llaa  JJuunnttaa  DDiirreeccttiivvaa  óó  
qquuiieenn  hhaaggaa  ssuuss  vveecceess..  
 
 
AArrtt..  1166ºº::  FFUUNNCCIIOONNEESS    DDEE    LLAA    AASSAAMMBBLLEEAA    GGEENNEERRAALL    
 
SSoonn  ffuunncciioonneess  ddee  llaa  AAssaammbblleeaa  GGeenneerraall::    

a.a.  Elegir  a  los  integrantes  del  Comité  de  Vigilancia  del  FOSCIL.  Elegir a los integrantes del Comité de Vigilancia del FOSCIL.
b.b.  Cumplir  y  hacer  cumplir  el  Estatuto  del  CIP  y  el  Reglamento  del  FOSCIL.  Cumplir y hacer cumplir el Estatuto del CIP y el Reglamento del FOSCIL.
c.c.  Establecer  el  monto  de  las  cuotas  ordinarias  y  extraordinarias.  Establecer el monto de las cuotas ordinarias y extraordinarias.
d.d.  Aprobar  las  modificaciones  del  Reglamento.      Aprobar las modificaciones del Reglamento.
e.e.  Aprobar  la  Memoria  de  Gestión  de  la  Junta  Directiva  y  del  Comité  de  Vigilancia  del  

FOSCIL.  
Aprobar la Memoria de Gestión de la Junta Directiva y del Comité de Vigilancia del
FOSCIL.

f.f.  Analizar  y  resolver  sobre  cualquier  asunto  que  afecte  los  intereses  del  FOSCIL.  Analizar y resolver sobre cualquier asunto que afecte los intereses del FOSCIL.
g.g.  Realizar  seguimiento,  control  y  evaluación  de  las  funciones  de  la  Junta  Directiva  y  del  

Comité  de  Vigilancia  del  FOSCIL,  en  forma  permanente.  
Realizar seguimiento, control y evaluación de las funciones de la Junta Directiva y del
Comité de Vigilancia del FOSCIL, en forma permanente.

h.h.  Declarar  la  vacancia  de  la  Junta  Directiva  y  del  Comité  de  Vigilancia  del  FOSCIL,  por  
incumplimiento  del  Estatuto.    
Declarar la vacancia de la Junta Directiva y del Comité de Vigilancia del FOSCIL, por
incumplimiento del Estatuto.

  
AArrtt..  1177ºº::  CCOONNVVOOCCAATTOORRIIAASS    
 
LLooss  MMiieemmbbrrooss  ddee  llaa  OOrrddeenn  HHaabbiilliittaaddooss,,  AAppoorrttaanntteess  aall  FFOOSSCCIILL,,  ssee  rreeúúnneenn  eenn  AAssaammbblleeaa  GGeenneerraall  
OOrrddiinnaarriiaa,,  ppoorr    ccoonnvvooccaattoorriiaass  ffiirrmmaaddaass  ppoorr  eell  PPrreessiiddeennttee  ddee  llaa  JJuunnttaa  DDiirreeccttiivvaa,,  pprreevviiaa  
aapprroobbaacciióónn  ddee  ééssttaa..    
LLaa  ccoonnvvooccaattoorriiaa  ddeebbee  hhaacceerrssee  ccoonn  oocchhoo  ((88))  ddííaass  ddee  aannttiicciippaacciióónn  aa  llaa  ffeecchhaa  ddee  ssuu  rreeaalliizzaacciióónn,,  
eenn  eell  ddiiaarriioo  llooccaall  ddee  mmaayyoorr  cciirrccuullaacciióónn,,  mmeeddiiooss  rraaddiiaalleess,,  ppáággiinnaa  WWEEBB  ddeell  CCIIPP--CCoonnsseejjoo  
DDeeppaarrttaammeennttaall  ddee  LLoorreettoo  yy  ccoorrrreeooss  eelleeccttrróónniiccooss..  
LLaa  cciittaacciióónn  ppaarraa  AAssaammbblleeaa  GGeenneerraall  EExxttrraaoorrddiinnaarriiaa,,  ddeebbee  hhaacceerrssee  ccoonn  7722  hhoorraass  ddee  aannttiicciippaacciióónn  
yy  ccoonn  aaggeennddaa  iinncclluuiiddaa,,  ppoorr  iinniicciiaattiivvaa  ddeell  PPrreessiiddeennttee,,  ppoorr  aaccuueerrddoo  ddee  llaa  JJuunnttaa  DDiirreeccttiivvaa  oo,,  aa  
ssoolliicciittuudd  ddeell  11//33  ddee  llooss  MMiieemmbbrrooss  HHáábbiilleess  ddee  llaa  OOrrddeenn;;  hhaacciieennddoo  uussoo  ddee  llooss  ddiiffeerreenntteess  mmeeddiiooss  
ddee  ccoommuunniiccaacciióónn..    
LLaa  ccoonnvvooccaattoorriiaa  ccoonnssiiddeerraa  22  cciittaacciioonneess::    llaa  pprriimmeerraa;;    eenn  llaa  hhoorraa  eessttaabblleecciiddaa  ccoonn  eell  qquuóórruumm  ddee  
llaa  mmiittaadd  mmááss  uunnoo,,  llaa  sseegguunnddaa  ccoonn  uunnaa  ddiiffeerreenncciiaa  ddee  3300  mmiinnuuttooss,,  aall  ttéérrmmiinnoo  ddeell  ccuuaall  ssee  
rreeaalliizzaarraa  llaa  aassaammbblleeaa  ccoonn  llooss  MMiieemmbbrrooss  ddee  llaa  OOrrddeenn  aassiisstteenntteess..  
 
Art.  18º: QUORUM  DE  LAS  ASAMBLEAS 
 
El quórum necesario para llevar a cabo la Asamblea en la primera citación es de la mitad más 
uno del total de afiliados. 



En caso de no contar con el quórum requerido en la primera citación, se procede a la 
segunda citación a 30 minutos de la primera, siendo el quórum 1/3 del total de los miembros 
afiliados; Si al término de esta citación no hay el quórum requerido, se da inicio a la Sesión 
con la cantidad de afiliados presentes en ese momento. 
  
 
Art. 19º: NEGATIVA  A  CONVOCAR 
 

a. En caso que el Presidente se niegue, injustificadamente, a convocar  las Asambleas, 
podrá hacerlo cualquier miembro de la Junta Directiva y actúa como director de 
debate uno de los miembros que se elija. 

b. Si la Junta Directiva se niega a convocar a Asamblea General, puede hacerlo un solo 
miembro con el aval del 30% de las firmas del total de los afiliados hábiles. En este 
caso la Junta Directiva cesa automáticamente en sus funciones y dirige la Asamblea el 
miembro convocante, debiendo elegirse una nueva Junta Directiva en concordancia 
con el Artículo 20º del presente Reglamento. La Asamblea se realizará después de 72 
horas de haberse terminado de recabar el total de las firmas requeridas. 

c. En caso de no cumplirse los incisos (a) y (b) del presente artículo, el 30% de los 
afiliados puede auto convocarse, poniendo en conocimiento de la Junta Directiva el 
nombre del afiliado que debe realizar la Asamblea después de 24 horas de tomar 
conocimiento. 

d. En caso de no cumplirse el inciso (c) de este artículo, los afiliados firmantes de la auto 
convocatoria realizarán la Asamblea dentro de 72 horas del plazo indicado en el inciso 
(c), dirigiendo la misma uno de los firmantes, elegidos entre ellos. La Junta Directiva 
cesa en sus funciones eligiéndose una nueva. 

 
Art. 20º: OBLIGATORIEDAD  DE  LOS  ACUERDOS  
 
Los acuerdos tomados en las Asambleas son por mayoría simple o por consenso, y cuyo 
cumplimiento es obligatorio para la Junta Directiva y todos los afiliados. 
 
Art. 21º: DE  LA  JUNTA  DIRECTIVA  
 
La Junta Directiva es el órgano de planificación, dirección y ejecución del  FOSCIL. A 
excepción del vocal quien será designado por el Consejo Departamental de Loreto, la Junta 
Directiva será elegida en  Elecciones Generales del Colegio de Ingenieros del Perú en 
votación directa, universal y secreta, mediante el sistema de listas completas, integrándose 
este automáticamente al Consejo Departamental de Loreto; de acuerdo a los Art. 17º al 20º 
del presente Reglamento y, está conformada por: 
Presidente (a) 
Vice Presidente (a) 
Secretario (a) 
Tesorero (a) 
Vocal  
 
AArrtt..  2222ºº::  FFUUNNCCIIOONNEESS  DDEE  LLAA  JJUUNNTTAA  DDIIRREECCTTIIVVAA    
 
SSoonn  ffuunncciioonneess  ddee  llaa  JJuunnttaa  DDiirreeccttiivvaa  

a.a.  Cumplir  y  hacer  cumplir  el  Reglamento  del  FOSCIL.  Cumplir y hacer cumplir el Reglamento del FOSCIL.
b.b.  Citar  a  Asambleas  Generales  Ordinarias  y  Extraordinarias.  Citar a Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias.



c.c.  Orientar  y  asesorar  a  los  afiliados  al  FOSCIL  en  la  tramitación  para  obtención  de  sus  
beneficios.  
Orientar y asesorar a los afiliados al FOSCIL en la tramitación para obtención de sus
beneficios.

d.d.  Informar  en  forma  oral  y  escrita  a  la  Asamblea  General  sobre  la  marcha  
administrativa,  económica  y  financiera  del  FOSCIL.  
Informar en forma oral y escrita a la Asamblea General sobre la marcha
administrativa, económica y financiera del FOSCIL.

e.e.  Llevar  los  libros  contables  del  FOSCIL.  Llevar los libros contables del FOSCIL.
f.f.  Llevar  el  Kárdex  o  ficha  de  control  individual  de  aportaciones  de  los  miembros  hábiles  

de  la  orden.  
Llevar el Kárdex o ficha de control individual de aportaciones de los miembros hábiles
de la orden.

g.g.  Vigilar  el  cumplimiento  de  las  transferencias  mensuales  de  las  aportaciones  de  los  
afiliados,  de  parte  de  la  Tesorería  del  CIP  CDL,  en  la  cuenta  bancaria  del  FOSCIL.  
Vigilar el cumplimiento de las transferencias mensuales de las aportaciones de los
afiliados, de parte de la Tesorería del CIP CDL, en la cuenta bancaria del FOSCIL.

h.h.  Dar  fe  de  la  recepción  de  los  documentos  provenientes  de  los  afiliados    al  FOSCIL.  Dar fe de la recepción de los documentos provenientes de los afiliados al FOSCIL.
i.i.  Denunciar  ante  el  Comité  de  Vigilancia  las  irregularidades  que  se  detecten  en  la  

marcha  de  la  Institución.  
Denunciar ante el Comité de Vigilancia las irregularidades que se detecten en la
marcha de la Institución.

j.j.  Calificar  las  solicitudes  de  Ayuda  Personal.    Calificar las solicitudes de Ayuda Personal.
k.k.  Brindar  las  atenciones  y  las  informaciones  que  requiera  el  Comité  de  Vigilancia  y    

cualquiera  de  los  miembros  de  la  orden.    
Brindar las atenciones y las informaciones que requiera el Comité de Vigilancia y
cualquiera de los miembros de la orden.

l.l.  Elaborar  y  entregar  el  estado  de  cuenta  a  los  afiliados    al  FOSCIL  cada  6  meses.    Elaborar y entregar el estado de cuenta a los afiliados al FOSCIL cada 6 meses.
m.m.  Refrendar  la  Memoria  Anual  de  la  Gestión  a  ser  presentada  a  la  Asamblea  General  a  

través  de  la  Decanatura.  
Refrendar la Memoria Anual de la Gestión a ser presentada a la Asamblea General a
través de la Decanatura.

  
AArrtt..  2233ºº::  IINNSSTTAALLAACCIIÓÓNN    DDEE    LLAA    JJUUNNTTAA    DDIIRREECCTTIIVVAA  
  
LLaa  JJuunnttaa  DDiirreeccttiivvaa  ddeell  FFOOSSCCIILL  eelleeccttaa  ssee  iinnssttaallaarráá  aall  ttéérrmmiinnoo  ddeell  ppeerrííooddoo  ddee  llaa  JJuunnttaa  DDiirreeccttiivvaa  
ssaalliieennttee,,  hhaacciieennddoo  eennttrreeggaa  eessttaa  úúllttiimmaa,,  ddee  llooss  ccaarrggooss,,  eell  aacceerrvvoo  ddooccuummeennttaarriioo  yy  ddeemmááss  
bbiieenneess..  
 
AArrtt..  2244ºº::  DDUURRAACCIIÓÓNN    DDEELL    MMAANNDDAATTOO    
 
La duración del mandato en cada uno de los cargos de la Junta Directiva es de dos años 
calendario, pudiendo sus miembros ser reelegidos por única vez. La vacancia de toda la Junta 
Directiva, se cubrirá por elecciones generales, salvo el caso del Vocal, quién será designado 
directamente por el Consejo Departamental de Loreto de entre sus miembros.  
  
AArrtt..  2255ºº::  RREEUUNNIIOONNEESS    DDEE    LLAA    JJUUNNTTAA    DDIIRREECCTTIIVVAA    
 
LLaa  JJuunnttaa  DDiirreeccttiivvaa  ssee  rreeuunniirráá  eenn  ffoorrmmaa  oorrddiinnaarriiaa  ppoorr  lloo  mmeennooss  uunnaa  vveezz  aall  mmeess  yy  eexxttrraaoorrddiinnaarriiaa  
ccuuaannddoo  sseeaa  nneecceessaarriiaa,,  eenn  aammbbooss  ccaassooss  pprreevviiaa  ccoonnvvooccaattoorriiaa  ddeell  PPrreessiiddeennttee..  
  
Art. 26º: ACUERDOS  DE  LA  JUNTA  DIRECTIVA  
 
Los acuerdos de la Junta Directiva se toman por consenso o por mayoría simple, debiendo las 
actas ser firmadas por los miembros presentes. 
 
Art. 27º: OMISIÓN  DE  CONVOCATORIA  
 
Ante la omisión de convocatoria por parte del Presidente, los miembros de la Junta Directiva 
pueden auto convocarse, por acuerdo de los 4 miembros restantes; en este caso quien 
preside la reunión de Junta Directiva es el Vicepresidente y en su ausencia, cualquiera de los 
miembros elegidos entre ellos. El Presidente cesa en sus funciones previa aprobación de la 
Asamblea. 
  



Art. 28º: INASISTENCIA A REUNIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA Y DEL COMITÉ 
DE VIGILANCIA  
 
Cualquier miembro de la Junta Directiva o del Comité de Vigilancia del  FOSCIL que no asista 
a 3 sesiones consecutivas o 6 no consecutivas sin causa justificada, sean de sus 
correspondientes Directivas o Asambleas Generales, cesa en sus funciones. 
  
Art. 29º: DEL PRESIDENTE  DE LA JUNTA DIRECTIVA  
 
El Presidente es el representante legal del FOSCIL, preside las Asambleas Generales y la 
Junta Directiva. 
 
Art. 30º: FUNCIONES DEL PRESIDENTE  
 
Son funciones y atribuciones del Presidente: 

a. Representar al FOSCIL ante el CIP-CDL, las instituciones públicas, privadas y personas 
naturales y jurídicas. 

b. Planificar, coordinar y dirigir las actividades del FOSCIL. 
c. Firmar la convocatoria y presidir las sesiones de Junta Directiva y de Asambleas 

Generales. 
d. Dirimir la votación en caso de empates. 
e. Autorizar conjuntamente con el Tesorero las operaciones económicas propias del 

FOSCIL. 
f. Firmar con el Secretario toda la documentación. 
g. Sustentar en Asamblea General  la Memoria de Gestión aprobada por la Junta 

Directiva. 
h. Firmar los cheques en forma conjunta con el tesorero. 
i. Otras que le designe la Asamblea General. 

 
Art. 31º: FUNCIONES DEL VICEPRESIDENTE  
 
El Vice Presidente asume las funciones del  presidente por encargatura mientras dure su 
ausencia justificada y tendrá las mismas atribuciones de éste. 
 
Art.  32º: FUNCIONES DEL SECRETARIO  
 
Son funciones del Secretario: 

a. Organizar la recepción, tramitación y archivo de la documentación dirigida y emitida 
del FOSCIL. 

b. Llevar y mantener al día el Libro de Actas, de Asambleas Generales y Junta Directiva. 
c. Redactar y firmar junto con el Presidente la documentación del FOSCIL. 
d. Redactar y tramitar las comunicaciones dispuestas por la Junta directiva ó la 

Presidencia a los destinos respectivos. 
e. Elaborar y tramitar las publicaciones acordadas, por los medios de comunicación 

locales, correos electrónicos y página Web del CIP-CDL. 
f. Cerciorarse del quórum en cada una de las Asambleas Generales. 
g. Tener actualizado y custodiar el padrón de miembros de la orden y el Kárdex o fichas 

de control individual de aportaciones en coordinación con el Tesorero. 
h. Otras que le asigne la Presidencia. 

 



Art.  33º: FUNCIONES DEL TESORERO 
 
Son funciones del Tesorero: 

a. Elaborar anualmente el proyecto del Presupuesto del FOSCIL. 
b. Tener actualizado el Padrón de aportantes al FOSCIL y el estado de cuenta de cada 

uno, lo que hará  entrega al Secretario cuando así lo requiera éste.  
c. Verificar las  transferencias  en la Cta. del FOSCIL por el tesorero del CIP CDL. 
d. Girar y firmar las transacciones económicas conjuntamente con el Presidente. 
e. Archivar los documentos probatorios del movimiento económico del FOSCIL. 
f. Mantener al día las cuentas y elaborar los estados financieros del FOSCIL. 
g. Proponer medidas y dirigir las actividades tendientes a incrementar los recursos que 

permitan fortalecer  el FOSCIL. 
h. Recibir o entregar según sea el caso tanto al inicio como al término de su gestión un 

inventario de bienes de objetos y documentos valorados del FOSCIL. 
i. Otras que le designe la Presidencia. 
 

Art.  34º: FUNCIONES DEL VOCAL  
 

a. Representar al  CIP-CDL ante la Junta Directiva del FOSCIL. 
b. Informar  al CIP-CDL sobre la marcha del FOSCIL. 
c. Asumir  otras funciones que le encargue el Presidente del FOSCIL 

 
TITULO  IV 

DE LOS MIEMBROS  DEL  FOSCIL 
 
Art.  35º: MIEMBROS  DEL  FOSCIL  
 
Son Miembros del  FOSCIL, todos los Ingenieros colegiados hábiles, del Consejo 
Departamental de Loreto.  
 
Art.  36º: OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS  DEL  FOSCIL  
 
Los Miembros  del  FOSCIL están obligados a cumplir con lo  siguiente: 

a. Al pago de las cuotas ordinarias o aportaciones mensuales. 
b. Al pago de cuotas extraordinarias para cubrir cualquier emergencia.  
c. Asistir a las Asambleas Generales convocadas según Artículo 17º del presente 

Reglamento. 
d. Participar en las elecciones en forma obligatoria.  

 
Art. 37º: DERECHOS DE LOS  MIEMBROS  DEL  FOSCIL  
 
Los Miembros  del  FOSCIL tienen derecho a: 

a. Acceder a la línea de Ayuda humanitaria pecuniaria Personal por única vez. 
b. Tener voz y voto, elegir y ser elegido siempre y cuando cumpla con el Artículo 35º del 

presente Reglamento. 
c. Fiscalizar las acciones de la Junta Directiva y el movimiento económico del FOSCIL; 

así como las acciones del Comité de Vigilancia del FOSCIL. 
d. Realizar planteamientos y/o sugerencias para mejorar el funcionamiento  del  FOSCIL 

 
 



TÍTULO  V 
APORTACIONES 

 
Art. 38º: DE LAS APORTACIONES  
 

a. El monto de las aportaciones ordinarias y  extraordinarias se fijan en Asamblea 
General a propuesta de la Junta Directiva del FOSCIL. 

b. Los Miembros hábiles, y los que asuman esta condición, harán sus aportaciones al 
FOSCIL en sus cuotas mensuales al Consejo Departamental de Loreto. 

c. La Tesorería del Consejo Departamental de Loreto hará las transferencias de los 
montos de las cuotas  a la cuenta del FOSCIL conforme al Artículo 33º Inciso b y c del 
presente Reglamento. 

 
Art. 39º: DE LAS TRANSFERENCIAS DE LOS APORTES  
 
El importe total de las aportaciones serán transferidas mensualmente por el tesorero del 
Consejo Departamental, a la cuenta bancaria del FOSCIL dentro de los primeros cinco (05) 
días hábiles del mes siguiente. 
 
Art. 40º: REGISTRO DE FIRMAS   
 
El registro de firmas en la entidad financiera será de tres de los miembros de la Junta 
Directiva: Presidente, Vicepresidente y Tesorero. 
Los Titulares de la cuenta del FOSCIL para las operaciones financieras en general son 
Presidente y Tesorero, actuando el Vicepresidente como alterno. 
Con la finalidad de operativizar el cambio de los miembros del FOSCIL al término de sus 
mandatos, la directiva saliente gestionará el cambio de firmas con una semana de 
anticipación al vencimiento de sus períodos para ser ejecutado en el inicio de la gestión  
 

CAPÍTULO I 
DE LOS BENEFICIARIOS 

 
Art.  41º; DE LOS  FONDOS  RECAUDADOS 
 
Los Fondos recaudados por Aportaciones de los miembros de la Orden, tendrán carácter de 
INTANGIBLES y, en caso de superávit, solo podrán ser utilizados en los casos autorizados en 
el Art. 43º, del presente Reglamento y, por ningún motivo serán diferidos a otros usos, que 
no sean la finalidad del FOSCIL, salvo aprobación en ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, con 
asistencia de Mayoría absoluta. 
 
Art.  42º; DEL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DEL FONDO 
 
Con la finalidad de preservar los FINES DEL “FOSCIL”, y dar cumplimiento a los Principios de 
Reciprocidad, Solidaridad, Ética y Honestidad; al final de cada gestión (02 años), de la 
Directiva elegida del FOSCIL; y, de contar con SALDOS POSITIVOS superiores al 50% en la 
cuenta bancaria, la Junta Directiva deberá considerar una propuesta que provea otro 
BENEFICIO, para los miembros aportantes, según análisis del Kárdex de aportaciones 
anuales, con la finalidad de dar muestras de transparencia, evitando otorgar oportunidades a 
otras gestiones de la orden, a desvirtuar el espíritu y fines del FOSCIL, y puedan asumir 
desiciones contradictorias al Estatuto, Reglamento y la Ley, cuando las recaudaciones 



alcancen cifras altas, al no haberse alcanzado la cantidad máxima de los casos “siniestros” 
para dar uso total a los fondos del FOSCIL. 
 
Art.  43º: DE LA LÍNEA  DE  AYUDA   
 
El  FOSCIL, otorga ayuda humanitaria pecuniaria personal por única vez, en cada Periodo 
de la Gestión (dos años), de acuerdo a los siguientes casos: 
 

a. Por situación comprobada de emergencia y urgencia por riesgo de vida del miembro 
de la orden;  

b. Por enfermedades graves ó incurables; 
c. Por siniestros ocurridos a los miembros de la orden (incendios, huracanes, 

inundaciones o similares) con pérdidas de bienes y/o enseres básicos. 
d. Por riesgo de sufrir invalidez permanente comprobada.  

 
Art. 44º: MONTOS  DE  APOYO  
 
El monto de apoyo humanitario pecuniario personal, se ejecutará de acuerdo a los siguientes 
criterios ó escala:  
 

 El Comité Especial evaluará objetivamente el caso y, luego de las deliberaciones y 
consultas profesionales, determinará el monto necesario y suficiente, para mitigar el 
caso revisado que permita al miembro hábil, recuperar su estado normal, para 
continuar desenvolviéndose en plenitud de sus funciones física y mental. 

 Se asume para el presente ejercicio como base de cálculo, el APORTE ANUAL 
PROMEDIO de 600 Miembros hábiles aprox., cálculo que variará según los controles 
de aportaciones en el Padrón de Registro vigente. 

 El monto máximo que se otorgue en ningún caso superará el 20%, del aporte anual 
promedio recaudado, porcentaje a regular por alza / baja de aportaciones. 

  
CASOS ESCALA (%) MONTOS  

(Anual) 
Emergencias: derrame 
cerebral. parálisis, ataques 
cardíacos, peritonitis, ó similar  

hasta el 20% 
 

del aporte   anual 
 

Accidentes graves y 
operaciones. 

hasta el 20%  del aporte anual 

Cáncer de todo tipo y otras 
enfermedades incurables. 

hasta el 15%  
 

del aporte anual 

Pérdida de bienes y enseres 
por siniestros como incendios, 
huracanes, inundaciones y 
similares. 

hasta el 15%  
  

del aporte anual 

Por apoyo en rehabilitación de 
una enfermedad grave. 

hasta el 10%  del aporte anual 

Riesgo de invalidez comproba. hasta el 20%  del aporte anual 
 

 
 



Art.  45º: DE LOS REQUISITOS  
 
Los requisitos para ser acreedor a la ayuda del FOSCIL son los siguientes: 

a. Estar al día en el pago de sus aportaciones. 
b. Estar comprendido en cualquiera de los literales del Art. 44º del presente 

Reglamento. 
c. No haber percibido del FOSCIL en el periodo de gestión vigente, ayuda anterior a la 

solicitada. 
d. Presentar una solicitud de apoyo dirigido al Presidente (a) de FOSCIL, Art. 53º. 
 

   
CAPÍTULO  II 

 
DEL COMITÉ ESPECIAL, PROCEDIMIENTOS Y PLAZOS 

 
Art.  46º: PROCEDIMIENTOS Y PLAZOS  PARA LOS BENEFICIARIOS 
 
El FOSCIL definirá los procedimientos y plazos para la determinación y aprobación de las 
Solicitudes de los Asociados y designación del Comité Especial. 
 
Art.  47º: CONFORMACIÓN COMITÉ ESPECIAL 
 
El Comité Especial Permanente estará conformado por tres (03) miembros titulares y dos 
(02) suplente, pertenecientes a la directiva del FOSCIL y el Comité de Vigilancia. 
Cualquiera sea el número de integrantes del Comité Especial, uno deberá pertenecer al 
Comité de Vigilancia. 
 
Art.  48º: DESIGNACIÓN COMITÉ ESPECIAL 
 
El Titular del FOSCIL presidirá el Comité Especial Permanente y, designará por escrito a los 
integrantes titulares y suplentes. 
La designación de los integrantes será en función de los cargos por su afinidad, por lo que 
deberá indicarse sus nombres, quedando conformado como se indica: 

 Presidente  : Presidente (a) del FOSCIL. 
 Miembro titular : Tesorero (a) del FOSCIL. 
 Miembro titular : Secretario (a) del FOSCIL. 
 Miembro suplente : Vicepresidente (a) FOSCIL. 
 Miembro suplente : Fiscal Comité Vigilancia. 

 
Art.  49º: INTERVENCIÓN DEL MIEMBRO SUPLENTE 
 
Cualquier miembro suplente sustituirá a un titular por ausencia de este último siempre y 
cuando se respete la conformación establecido en el Art. 48º del Reglamento. 
Una vez que el miembro titular ha sido reemplazado por el miembro suplente, ya no podrá 
incorporarse al proceso de calificación. 
 
 

 
 
 



CAPÍTULO  III 
 

METODO DE EVALUACIÓN  Y  CALIFICACIÓN 
 
Art.  50º: METODO DE EVALUACIÓN DE SOLICITUDES 
 
La evaluación de las solicitudes será integral, realizándose esta en dos (02) etapas. 
La primera es la verificación y coordinación objetiva con el solicitante ó quien lo asista, cuya 
finalidad es calificar el grado de gravedad y,  
La segunda es la calificación económica, cuyo objeto es determinar el monto del aporte 
mínimo ó máximo necesario. 
Las Solicitudes se evalúan asignándoles grados o niveles de acuerdo a los factores y criterios 
de evaluación y calificación que se establezcan en el proceso. 
En ningún caso y bajo responsabilidad del Comité Especial Permanente, se establecerán 
factores cuyos grados o niveles se asignen utilizando criterios subjetivos. 
 
Art.  51º: LIBRO DE ACTAS DEL PROCESO DE CALIFICACIÓN  
 
El FOSCIL contará con un libro de Actas debidamente foliado y legalizado que registre las 
Asambleas, Comités y también deberá incluir las Actas de Aprobación ó denegación de las 
solicitudes tramitadas. 
En las Actas deberán anotarse todos los acuerdos que adopte el Comité Especial, copias de 
las cuales deberán agregarse al expediente del Asociado atendido. 
   
Art.  52º: CONTENIDO DE LAS  SOLICITUDES 
 
Las solicitudes deberán contener para su calificación datos mínimos como: 

1. Dirigida al Presidente del FOSCIL. 
2. Datos personales del miembro CIP hábil, domicilio, Capítulo al que pertenece. 
3. Indicar la gravedad de su caso, adjuntando diagnostico médico. 
4. Situación laboral al momento de la solicitud y seguro vigente. 
5. Unidad familiar comprobada, bajo su responsabilidad. 
6. Requerimiento mínimo económico ó material. 

 
Art.  53º: CONVOCATORIA DEL COMITÉ ESPECIAL PERMANENTE  
 
La convocatoria para atención de solicitud(es), la realiza el secretario del FOSCIL dentro de 
las 24 Hrs. de presentadas, a todos los miembros del Comité Especial mediante comunicación 
escrita, confirmándolas vía telefónica, ha no menos de tres (03) miembros, ó con carácter de 
urgencia si el caso la amerita, debiendo contar con la presencia del presidente ó quien haga 
sus funciones, necesariamente. 
 
Art.  54º: APROBACIÓN DE LA SOLICITUD  
 
La Aprobación ó Denegación de las solicitudes se realizará en acto privado del Comité 
Especial Permanente, en las instalaciones del CIP-CDLoreto. 
 
Luego de concluido el acto privado, se notificará por medio escrito, al ó  los interesados a sus 
respectivas direcciones, de ser el caso el mismo día de su realización, bajo responsabilidad 



del secretario del FOSCIL, e incluirá el acta y el cuadro detallado con los resultados de la 
calificación. 
 
Art.  55º: SITUACIÓN DE EMERGENCIA  
 
La situación de emergencia es aquella en la cuál el Comité Especial, representado por su 
Presidente tiene que actuar de manera inmediata, a causa de acontecimientos 
“impredecibles”, de situaciones que supongan grave peligro o que esté en riesgo la vida 
del Asociado solicitante; Debiendo el Comité adquirir o contratar en forma directa, lo 
estrictamente necesario para prevenir un  riesgo fatal, así como para satisfacer las 
necesidades sobrevinientes. Después de lo cuál deberá convocar al Comité Especial para el 
proceso que corresponda, caso específico con el informe técnico-legal respectivo, se deben 
fundamentar las razones que motivaron la adquisición o contratación definitiva. 
Toda adquisición ó contratación realizada para enfrentar una situación de emergencia deberá 
regularizarse dentro de los cinco (05) días siguientes a la finalización del evento que la 
produjo, publicando la Resolución ó acuerdo correspondiente.  
 

TÍTULO  V 
DE LAS ELECCIONES 

 
Art.  56º: DERECHO  DE  ELECCIÓN  
 
Para elegir y ser elegido es imprescindible: 

a. Estar habilitado ó al día en las cuotas o aportaciones mensuales; 
b. Para ser elegido Presidente y Vicepresidente de la Junta Directiva y Presidente del 

Comité de Vigilancia, se requiere una antigüedad no menor de diez años de 
colegiado. 

c. Para ser elegido en otros cargos de la Junta Directiva y del Comité de Vigilancia se 
requiere  una antigüedad no menor de cinco años de colegiado. 

 
Art.  57º: DEL PROCESO ELECTORAL  
 
El Comité Electoral del Consejo Departamental de Loreto será el  encargado de desarrollar el 
proceso de elecciones de la Junta Directiva del FOSCIL dentro de las Elecciones Generales del 
CIP – CN – CDL. 
 
Art.  58º: DEFINICIÓN DE CARGOS ELECCIÓN DE JUNTA DIRECTIVA FOSCIL  
 
Los cargos a elegirse para conformar la Junta Directiva del Foscil, serán conforme a lo 
dispuesto en el Art. 21º del presente Reglamento: 

a. Presidente (a)   
b. Vicepresidente (a) 
c. Secretario (a)  
d. Tesorero (a) 

 
Art. 59º: DEFINICIÓN DE CARGOS ELECCION DEL COMITE DE VIGILANCIA  
 
El Comité de Vigilancia será elegido en la primera Asamblea General Ordinaria y su elección 
será cargo por cargo, de acuerdo al Art. 57º.  
 



Art.  60º: PARENTESCO EN LA JUNTA DIRECTIVA Y EL COMITE  DE VIGILANCIA 
DEL  FOSCIL 
 

• Entre los miembros de la Junta Directiva no deberá haber parentesco, hasta el cuarto 
grado de consanguinidad y segundo de afinidad. 

• Los miembro del Comité de Vigilancia del FOSCIL, no tendrán parentesco entre ellos 
ni con los miembros de la Junta Directiva, hasta el cuarto grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad. 

 
TÍTULO VI 

ÓRGANO DE CONTROL 
 
Art.  61º: DEL COMITÉ DE VIGILANCIA  
 
Es el ente encargado de establecer en primera instancia la responsabilidad en las omisiones 
y/o faltas de los miembros de la orden (en lo que corresponda al FOSCIL) y, proponer 
sanciones a la Asamblea General;  está conformado por: 

• Presidente (a) 
• Secretario (a) 
• Fiscal 

 
Art.  62º: FUNCIONES DEL COMITÉ DE VIGILANCIA  
 
Son funciones del Comité de Vigilancia del  FOSCIL: 

a. Velar por el cumplimiento del presente Reglamento en todas las instancias. 
b. Atender denuncias formuladas por la Junta Directiva y cualquiera de los miembros de 

la orden habilitado. 
c. Efectuar la investigación de las denuncias, establecer responsabilidad y elaborar el 

informe indicando las sanciones y recomendaciones para su aprobación en Asamblea 
General. 

d. Elaborar el Reglamento de Sanciones para su aprobación por la Asamblea General. 
 
Art.  63º: FUNCIONES DEL PRESIDENTE (a) DEL COMITÉ DE VIGILANCIA.  
 

a. Recepcionar las denuncias de sus afiliados poniéndolas a  consideración de su Comité.  
b. Informar a la Junta Directiva y a la Asamblea General, de las conclusiones y 

recomendaciones de los  procesos que realice el Comité de Vigilancia del FOSCIL. 
c. Sustentar en Asamblea General el Informe de Gestión del periodo correspondiente. 

 
Art. 64º: FUNCIONES DEL SECRETARIO (A) DEL COMITE DE VIGILANCIA  
 
Son funciones del Secretario (a) del Comité de Vigilancia: 

a. Elaborar, recepcionar, tramitar y Tener al día toda la documentación pertinente a las 
funciones del Comité de Vigilancia; y 

b. Llevar y mantener al día el Libro de Actas, de reuniones de Junta Directiva. 
c. Asistir a  reuniones del Comité de Vigilancia del  FOSCIL con voz y voto. 

 
Art.  65º: FUNCIONES DEL FISCAL DEL COMITÉ DE VIGILANCIA  
 
Son funciones del Fiscal del Comité de Vigilancia: 



a. Participar en las reuniones del Comité de Vigilancia con voz y voto 
b. Reemplazar a cualquier de los miembros del Comité de Vigilancia en  ausencia de 

cualquiera de ellos.  
c. Investigar las denuncias y realizar las acusaciones de los implicados en el proceso. 

  
 

TÍTULO VII 
DE  LAS  SANCIONES  

 
Art.  66º: SANCIONES A LOS MIEMBROS DEL FOSCIL  
 
Los Miembros del FOSCIL, serán sancionados con suspensión o exclusión por acuerdo de la 
Asamblea General, en los siguientes casos: 
 

a. Cuando la conducta o actividad del miembro de la orden, se considere perjudicial a la 
reputación o a  los fines del FOSCIL. 

b. Cuando el miembro de la orden hábil, incumpla el Estatuto y su Reglamento en forma 
reiterativa. 

c. Cuando el afiliado incurra en actos contrarios a las Leyes y a las buenas costumbres, 
aunque no haya recaído sobre él, acción judicial. 

 
TÍTULO VIII 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
 
Art. 67º: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL FOSCIL 
 
Los Miembros del FOSCIL, podrán decidir su disolución, acorde con los dispositivos legales 
vigentes en cualquier momento a través de la Asamblea General y acuerdo de mayoría 
absoluta, para lo cual deberá designar un Junta Liquidadora compuesta por tres Miembros 
hábiles. Tomado el acuerdo de disolución, éste deberá llevarse a cabo en la brevedad posible 
debiendo observarse las siguientes reglas: 
 
En primer término se cancelará todas las obligaciones pendientes a cargo del FOSCIL. 
Cualquier patrimonio del FOSCIL al momento de su liquidación o disolución, pasará a formar 
parte del Colegio de Ingenieros del Perú – Consejo Departamental de Loreto.  
 
DISPOSICIONES  TRANSITORIAS  
 
1. Se fija como aportación mensual  inicial de la cuota ordinaria,  la suma de S/. 2.50  

(DOS  y  50/100 Nuevos Soles) por cada Miembro hábil. 
2. Transcurrido un año de funcionamiento, la Junta Directiva evaluará la posibilidad de 

proponer y/ó ampliar los beneficios del FOSCIL a los cónyuges de los Miembros Hábiles. 
 
DISPOSICIONES  FINALES  
 
El presente Reglamento entrará en vigencia a partir de su aprobación en la Asamblea 
General Ordinaria, convocada por el Presidente de la Junta Directiva Electa del FOSCIL, del 
Colegio de Ingenieros del Perú – Consejo Departamental de Loreto. 
 
 



JUNTA  DIRECTIVA  ELECTA  PERIODO 2008 – 2009  DEL FOSCIL 
 
 
Ing. CIP JOSÉ HUGO ESPEJO CASTILLO  PRESIDENTE 
  
Ing. CIP.  RICARDO GARCIA  PINCHI   VICE PRESIDENTE 
  
Ing. CIP.  DORA ENITH GARCIA TORRES  SECRETARIA 
 
Ing. CIP.  ROBINSON  SALDAÑA  RAMIREZ  TESORERO 
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